
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY .20.772

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

MUNICIPAI,IDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671, modif¡cada por la Ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Perm¡so y Recepción Defin¡tiva de Ampliac¡ón de Vivienda Soc¡al suscriia por 6l propi€tario conespond¡ente
al exped¡ente N' 19886 de fecha 11l0gl2015

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defln¡tiva de la Ampl¡ac¡ón

de la Vivienda Social con uña superflcie de 4,69 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino I ORIENTE
Lote No Manzana Sector

Zona

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que forman parle del pfesente Certificado d6
Regularizac¡ón

2.- ¡ndiv¡dualización del lnteresado

NoMBRE o RA2óN soc¡At detpRoptETARto R.Uf.
15235,r50-9

REPRESENf ANTE LEGAL de] PROPIETARIO

NOTA: En la aprobac¡ón de proyeclos y recepciones que se acogen a¡Arl 1" de la Ley No 20.772, los funcionaños ñunicipstes qusdán exc€ntos de to
drspueslo en el Añ 22 de la LGUC. sobre responsabildad de los funcionarios

3.- lndivadualizac¡ón del A uitecto ver nota

NOÍA: Oeberá concurir este profesional en cáso d€ ampliaciones en 2do prso o superiores, salvo que cuenle con informe Favorábl6 de lnsoección de
Obra de la O O.M

NIVEL oEsftño cLASTFtCACtóN M2

1 E4 4,69 398.528
TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICAOO 4,69

1319

1'l-11-2015
ROL S.t.t

2409-96

NoMBRE o RAZóN SocrAL de ré Eñprée derAReu[EcTo o pRoFEstoNA! coüpETENTE (§ poc6d6) R,U.T.

NOI\¡BRE OEL ARQUITECTO O PROFESIONAI COI¡IPETENTE RESPONSABLE

aRrro MUñoz caRLos EDUARoo 10,ú5807-1

EXENTO OERECHOS . LEY NO 20.772

NOÍAS:

Cualquier diferencia del pr€senle proyeclo con h realiJad, povocará la anulación del presenle permbo.

2 No se efectuó visita a lereno

En la aprobación de proyectos y recepciones que 9e acogon al fut 1 ' Transitorio de la Ley N' 20.772, los func¡onarios mun¡c¡pal6 quedan sxonbs de lo
d¡spuesto en elArt. 22, de la LGUC, sobre respoñsabil¡dad de los funcionarios.

Conslruccion acogida !10.F.1. N'2la cualimpidr hac$ cambio de destino I má! dol20%d6la 9up€ cie scog¡ds e ¡mpid€ dar cushu¡€r tipo de uo
4 relacionedo con el orFrnd¡o y/o v6nb de b€b¡d$ elcoholica! y lodc aquallos usos que se mencionan en elArt. 162 d€ la Ley Goner¿l de Uóanbrlo y

Construcciones

lro^rrto , rr, oñO rO,5. sEO-19886 con fecha det l4{9-201s.

lEl 
prosente-Permiso aprueba Ley Especial 20.772 con desl,no vlvlENDA, incorpora 4.69 m2 a la sup€rficie anbórmenb aprobsda de 45.o m2, rcsuttando

un toraledilicado de 50.17 m2. Emplazado en un rerreno de 84 m2 aprx. según certilic€do dg antgúedad N.365g.

ccL

t
Arquitecto

Dlrección de 0bros Municipoles
'4#{#,6

TOTAL COI{SÍRUIOO A !A FECHA @ r

E TOR DE OBRAS MUNICIPALES

C) Los antecedentes exig¡dos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772.
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